
Expediente nº: Segex 1124094R 

Resolución de la Presidencia 

Procedimiento: Prórroga del Presupuesto del Ejercicio Anterior (de 2022 al 2023). 

Documento firmado por: El Presidente, el Secretario 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA  

 

 

 No resultando posible cumplir, antes de 31 de diciembre, los trámites 

necesarios para que el Presupuesto del próximo ejercicio entre en vigor el 1 de 

enero de 2023, 

 

Visto el informe de Intervención de fecha 12 de enero de 2023 sobre la 

prórroga para el año 2023 del Presupuesto del Consorcio actualmente en vigor, 

 

Visto que el Congreso de Diputados del 22 de septiembre de 2022 mantiene 

suspendidos los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla de 

gasto, 

 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y 21.4, segundo párrafo, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Proceder a la prórroga el presupuesto para el año 2023. El 

contenido del Presupuesto prorrogado para el año 2023 será tal y como señala el 

informe de Intervención el Presupuesto inicial de  2022 (sin incluir las 

modificaciones de créditos) y que asciende a 202.324,85 euros en el Presupuesto 

de gastos y a 202.324,85 euros en el Presupuesto de ingresos con efectos 

retroactivos a 1 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO. Dar cuenta de la presente Resolución al órgano colegiado en la 

próxima sesión que celebre. 
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En Chinchilla de Montearagón a la fecha de la firma electrónica. 
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